
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-01350-00
Catorce (14) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la solicitud que precede, allegada por el extremo actor, se
ORDENA por secretaria se realice la actualización de la orden de pago de los
dineros a favor del demandante, esto es la suma de TREINTA Y NUEVE
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUIENIENTOS PESOS
M/CTE ($39.257.500,oo), para que dicha suma se realice mediante pago con abono a
cuenta a la entidad financiera BANCOLOMBIA, cuenta de ahorros 05308125485 a
nombre del señor NEIL ALEXANDER RIVERA GOMEZ. Previa verificación que
los dineros en mención no hayan sido cobrados por ventanilla.

Secretaria tenga en cuenta que según lo manifestado por la parte actora, a
través de ventanilla le fue entregada la suma de $11.196.000.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 32 hoy 15 de mayo de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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